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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación titulado Evasión tributaria en la renta de cuarta 

categoría en el centro comercial san Andrés de la ciudad del cusco 

2020, tiene como objetivo determinar las causas de la evasión tributaria en rentas 

de cuarta categoría en el centro comercial san Andrés de la ciudad del cusco 

2020.  

 

El tipo de investigación es básica ya que el propósito de esta investigación es la obtención 

y recopilación de información para producir nuevos conocimientos, el nivel de 

investigación es descriptivo porque buscamos describir, puntualizar las 

características y determinar cuáles son las causas de la evasión tributaria en la 

renta de cuarta categoría en el centro comercial San Andrés del distrito del Cusco de 

la ciudad del Cusco en el año 2020. 

 

Se realizo encuestas a 27 profesionales generadores de renta de cuarta categoría, 

se determinó que existe un alto grado de evasión tributaria en rentas de cuarta 

categoría, cuyas principales causas son la falta de carencia de una conciencia y 

cultura tributaria, el sistema tributario es complejo, la administración tributaria es 

poco flexible y la principal causa es el bajo riesgo de ser detectados, esto debido a 

la falta de fiscalizaciones por parte de la SUNAT.  

 

 

 

 

 

 

Palabras claves: evasión tributaria – conciencia tributaria y administración 

tributaria 
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ABSTRAC 

 

The present research work entitled Tax evasion in fourth category income in the 

San Andrés shopping center in the city of Cusco 2020, aims to determine the causes 

of tax evasion in fourth category rents in the San Andrés shopping center in the city 

of Cusco 2020. 

 

The type of research is basic since the purpose of this research is to obtain and 

compile information to produce new knowledge, the research level is descriptive 

because we seek to describe, specify the characteristics and determine what are 

the causes of tax evasion in the Fourth category rent in the San Andrés shopping 

center in the Cusco district of the city of Cusco in the year 2020. 

 

Surveys were carried out on 27 professionals generating income of the fourth 

category, it was determined that there is a high degree of tax evasion in income of 

the fourth category, whose main causes are the lack of a tax awareness and culture, 

the tax system is complex, the tax administration is not very flexible and the main 

cause is the low risk of being detected, this due to the lack of audits by SUNAT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Keywords: tax evasion - tax awareness and tax administration
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I.  INTRODUCCION 

 

1.1 Realidad problemática  

 

 El centro comercial San Andrés está ubicado en el núcleo de la ciudad del 

Cusco, muy cerca de las principales entidades gubernamentales como son el 

Palacio de Justica, Municipalidades, SUNAT, así como notarias, centros 

comerciales entre otros; estos factores hacen que sea considerado como una zona 

propicia para abrir un negocio o una oficina. Las oficinas del centro comercial San 

Andrés en su gran mayoría están ocupados por profesionales independientes como 

son: abogados, contadores, ingenieros y arquitectos y otros. Se ha visto que  varios 

profesionales independientes que laboran en el centro comercial san Andrés no 

cuentan con un RUC, son informales, y muchos no entienden, no conocen sobre las 

obligaciones que tiene un profesional independiente sobre las rentas de cuarta 

categoría; la falta de educación y cultura tributaria por parte estos  profesionales 

hacen que incurran en la evasión de los impuestos debido a que la mayoría de 

estos profesionales independientes no tienen conocimiento de las declaraciones 

mensuales y anuales de estos impuestos, no saben cómo emitir recibos por 

honorarios electrónicos y muchos no conocen las normas y obligaciones tributarias; 

así mismo las personas que contratan los servicios de estos profesionales no piden 

sus respectivos comprobantes (recibo por honorarios), debido a que no tienen 

conocimiento o simplemente porque no les sirve el recibo por honorarios, sumado 

a ello, la falta de fiscalización por parte de la SUNAT son factores que inciden al 

incremento de la evasión tributaria con mucha facilidad, perjudicando así al 

cumplimiento del objetivo principal de la SUNAT, que es la recaudación de 

impuestos, para así asegurar la sostenibilidad de los recursos, los cuales ayudan 

al desarrollo del país, cabe menciona que sin el ingreso de estos recursos 

perjudicamos indirectamente a la población peruana, ya que por tal motivo  muchas 

veces se dejan de realizar obras públicas, creando así insatisfacción en la población 

en general.  

 

 En el Perú el grado de informalidad y por ende de evasión tributaria es muy alto, 

debido muchas veces a que los trámites burocráticos son muy complejos y el costo 
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de formalizarse son muy altos, así mismo la demanda de trabajo es insuficiente, 

muchas veces el acceder a un puesto de trabajo formal es muy complicado, por ello 

muchos optan por la informalidad, según, el periodista del diario el comercio indica 

que: 

   

En el primer trimestre del año 2020, el empleo informal en él Perú ha crecido 

teniendo un 73%, posteriormente en el tercer semestre esto se ha ido 

incrementando llegando a un 75,2%. Esto llevo a que en el Perú la 

informalidad en empleo llegue al pico más alto en los últimos 8 años. Castillo 

Arévalo (2020) 

 

 De igual manera la evasión tributaria en rentas de cuarta categoría ha 

incrementado a través de los años, según informa el director ejecutivo del instituto 

de economía y desarrollo empresarial – CCL Peñaranda Castañeda, (2019) indica:  

 

Que, en el año 2018 en 12 regiones del Perú, la evasión tributaria en rentas 

de trabajo es superior al 80%, entre estas ciudades menciona a San Martin, 

Áncash, Moquegua, Amazonas, Junín, Tumbes, Madre de Dios, Tacna, 

Loreto, Pasco, Lambayeque y Huánuco, en 8 regiones la tasa de evasión 

oscila entre el 60% y 80% entre estas ciudades tenemos Cusco, Ayacucho, 

Apurímac, Ucayali, Cajamarca, Piura, Puno y La libertad. Por otra parte, en 

la ciudad de Ica la evasión en rentas de trabajo estaría alcanzando una tasa 

de 40% y 60%, así mismo la ciudad blanca de Arequipa y Huancavelica 

estaría oscilando una tasa de entre 20% y 40%. La evasión en rentas de 

trabajo sería menor en el caso de la ciudad de Lima, teniendo una tasa de 

solo el 20% (pág. 3) 

 

 La informalidad y evasión en el Perú, puede deberse a que SUNAT prioriza la 

fiscalización de las empresas generadoras de renta de tercera categoría, dejando 

en segundo plano a las rentas de trabajo, a ellos se suma la falta de educación y 

cultura Tributaria que hacen que la evasión incremente.  

 

 Se busca que por medio de la educación tributaria los profesionales puedan 
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familiarizarse con las leyes, reglamentos y procesos establecidos por la 

Administración tributaria y la cultura tributaria genere en los  profesionales una 

conciencia tributaria, que permita  sensibilizar y entiendan de esta manera la 

importancia de cumplir puntualmente con sus obligaciones tributarias, así mismo la 

educación tributaria permitirá a la población reflexionar sobre el sentido social de los 

impuestos y promover así el ejercicio de una ciudadanía responsable y construir una 

cultura tributaria que ayude a comprender la importancia de los impuestos, para así 

entender que como sociedad debemos contribuir con él estado y entender que al 

pagar nuestros tributos ayudamos a que el Estado cubra aquellas necesidades de la 

sociedad, como son las obras públicas, tales como salud, educación, seguridad, etc.  

 

 La educación tributaria es importante porque ayudará a contribuir y fomentar la 

conciencia tributaria, lo cual es necesario para que los ciudadanos puedan cumplan 

con el pago de sus impuestos, de manera voluntaria, esto nos servirá para aplicarlos 

al crecimiento y desarrollo del nuestro país. 

 

 En el mundo y en América Latina, la falta de educación y cultura tributaria hace 

que la informalidad en la economía se incremente a través de los años, dicha 

informalidad es un factor que genera la omisión de los deberes tributarios por parte 

de la sociedad, surgiendo así un alto grado de evasión tributaria.  

 

Según Yáñez Henríquez, (2016) afirma que:  

 

La evasión tributaria es considerada un dolo, cuyo significado es cometer un 

delito aun sabiendo que ello implica ser un acto delictivo que causa daño. La 

evasión tributaria es tener la intención o cometer un engaño con el fin de 

pagar menos impuestos, perjudicando de esta manera a la recaudación de 

los tributos por parte del gobierno, cuyo fondo sirve para poder financiar las 

obras públicas que demanda la sociedad. (pág. 174) 

 

 La evasión tributaria es un acto ilícito, lo cual generalmente es considerado un 

delito o un incumplimiento tributario de las leyes y/o normas, que implica ocultar los 

ingresos, bienes con el principal fin de no pagar o pagar menos impuestos, ante la 
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gravedad de esta situación los países han ido implementando una serie de políticas 

tributarias, han creado regímenes mucho más simples para que de esta manera los 

contribuyentes puedan acogerse voluntariamente a la formalización , y así poder 

combatir con el alto nivel de incumplimiento tributario que se observa en América 

Latina y en el mundo.  

 

1.2 Formulación del problema 

 

1.2.1 Problema general 

 

¿Cuál son las causas de la evasión tributaria en la renta de cuarta categoría en el 

Centro Comercial San Andrés de la ciudad del Cusco- 2020? 

 

1.2.2 Problema especifico 

 

¿Cuál es el nivel de conciencia tributaria en los profesionales generadores de renta 

de cuarta categoría en el Centro Comercial San Andrés de la ciudad del Cusco - 

2020? 

 

¿Por qué los profesionales independientes creen que el sistema tributario es poco 

transparente en el Centro Comercial San Andrés de la ciudad del Cusco- 2020? 

 

¿Cuál es nivel de flexibilidad de la administración tributaria de renta de cuarta 

categoría en el Centro Comercial San Andrés de la ciudad del Cusco- 2020? 

 

¿Cuál es el nivel de detección de los evasores de renta de cuarta categoría en el 

Centro Comercial San Andrés de la ciudad del Cusco- 2020? 

 

¿Por qué las personas naturales son generadoras de renta de cuarta categoría en 

el Centro Comercial San Andrés de la ciudad del Cusco- 2020? 

 

¿Por qué es importante el carácter personal del servicio en rentas de cuarta 

categoría en el Centro Comercial San Andrés de la ciudad del Cusco- 2020? 
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1.3 Justificación del problema 

 

La presente investigación se enfocará en estudiar el origen de la evasión tributaria 

en rentas de cuarta categoría en el Centro Comercial San Andrés de la ciudad del 

Cusco- 2020, debido  a que existe un alto grado de evasión tributaria en rentas de 

trabajo por parte de los profesionales independientes que laboran en este centro 

comercial, la evasión en rentas de trabajo afecta al desarrollo del país, ya que el 

estado contara con menos recursos que permitan cumplir con el desarrollo del país, 

y también afecta a la realización de obras públicas, tales como salud, educación, 

seguridad, etc. Así mismo el presente trabajo de investigación a través de la 

aplicación de bases teóricas y conocimientos básicos permitirá proponer medidas 

preventivas para reducir la evasión tributaria y lograr una mejor recaudación.  

 

Los motivos que me llevaron a investigar las causas de la evasión tributaria en los 

profesionales independientes del centro comercial San Andrés de del Cusco, es 

debido a que muchos de ellos, son trabajadores independientes, como abogados, 

contadores, ingenieros, etc. los cuales no emiten recibo por honorarios de los 

trabajos que realizan, junto a ello la falta de fiscalización por parte de la SUNAT, 

son factores que generan la evasión tributaria. Pretendo entonces determinar los 

motivos que originan la evasión tributaria en estos profesionales, así como generar 

conocimientos que ayuden a disminuir la evasión tributaria e incrementar la 

recaudación. 

 

1.4 Hipótesis 

 

Esta investigación carece de hipótesis debido a que es una investigación 

descriptiva, debido a que solo busca definir, caracterizar, el objeto de estudio. 
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1.5 Objetivos 

 

1.5.1 Objetivo general 

 

El objetivo general de mi investigación es determinar las causas de la evasión 

tributaria en la renta de cuarta categoría en el centro comercial San Andrés de la 

ciudad del Cusco- 2020. 

 

1.5.2 Objetivo especifico 

 

Determinar el nivel de carencia de una cultura tributaria en los profesionales 

generadores de renta de cuarta categoría en el centro comercial san Andrés de la 

ciudad del cusco- 2020. 

 

Determinar porque los profesionales independientes creen que el sistema tributario 

es poco transparente en el centro comercial san Andrés de la ciudad del cusco- 

2020. 

 

Conocer el nivel de flexibilidad de la administración tributaria de renta de cuarta 

categoría en el centro comercial san Andrés de la ciudad del cusco- 2020 

 

Determinar el nivel de detección de los evasores de renta de cuarta categoría en el 

centro comercial san Andrés de la ciudad del cusco- 2020 

 

Conocer por qué las personas naturales son generadoras de renta de cuarta 

categoría en el centro comercial san Andrés de la ciudad del cusco- 2020 

 

Conocer porque es importante el carácter personal del servicio en rentas de cuarta 

categoría en el centro comercial san Andrés de la ciudad del cusco- 2020. 
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2.II. MARCO TEORICO 

 

2.1 Antecedentes. 

 

Para la elaboración del presente trabajo de investigación se consideró buscar 

trabajos similares a nivel nacional e internacional, los cuales nos ayudaron ampliar 

el tema. 

 

Para la variable independiente evasión tributaria a nivel nacional mencionamos los 

siguientes trabajos de investigación:  

 

Según Suclle Puma, (2017), realizo una investigación en la ciudad de Madre de 

dios en el año 2016, en el distrito de Laberinto, cuyo título de investigación es: 

Conciencia tributaria y evasión tributaria, sostiene lo siguiente: 

 

Se determino que, entre la evasión tributaria y la conciencia tributaria con 

respecto a los comerciantes de abarrotes del distrito de Laberinto de la 

ciudad de Madre de Dios, existe una relación positiva, ello indica que la 

recaudación tributaria se relaciona directamente con la conciencia tributaria, 

es decir si los comerciantes de abarrotes poseen una buena conciencia 

tributaria, y cumplirían mensualmente con sus obligaciones tributarias la 

recaudación tributaria seria alta.  

 

Se determino también que hay una relación baja entre el nivel de 

conocimiento acerca de las normas tributaria en los comerciantes de 

abarrotes del Distrito de Laberinto Madre de Dios, así mismo la falta de 

fiscalizaciones tributarias por parte de la SUNAT son factores determinantes 

para la evasión tributaria; por otra parte se diagnosticó que los comerciantes 

de los abarrotes de la ciudad de Madre de Dios del distrito de laberinto, la 

relación es positiva entre el incumplimiento tributario y las obligaciones 

tributarias, esto se debe principalmente a la falta de información , charlas por 

parte de la SUNAT. 
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Según Mamani Molleapaza, (2016), en su investigación realizada en la plataforma 

comercial de Andrés Avelino Cáceres en el distrito de José Luis Bustamante y 

Rivero en la ciudad de Arequipa, denominada: Los mecanismos implementados por 

la SUNAT y su relación con las causas de la evasión fiscal en el año 2016, 

determino lo siguiente: 

 

PRIMERO: De los datos analizados en la presente investigación pudimos 

llegar a las siguientes conclusiones, los mecanismos usados por parte  la 

Administración Tributaria se encuentra relacionado de forma negativa o 

débilmente  con respecto a las causas de la evasión fiscal, ya que mediante 

el análisis se obtuvo como resultado el coeficiente PHI de -0,432, eso 

significa que los mecanismos usados por parte de la SUNAT tienden a 

disminuir las causas de la evasión fiscal, eso quiere decir que aquellos 

comerciantes que no fueron fiscalizados o sometidos a los mecanismos 

establecidos por SUNAT, tienden a buscar distintas formas de evadir. alguna 

manera. 

 

SEGUNDO:  Se determino que existe una relación también débil y negativa 

con respecto a los mecanismos incentivadores por parte de la Administración 

Tributaria, ya que obtuvo como resultado un coeficiente PHI de -0,172, eso 

significa que las distintas formas que se adoptaron para evitar o disminuir la 

evasión fiscal usando mecanismos incentivadores no tuvieron frutos.  

 

TERCERO: Con respecto a los mecanismos preventivos por parte de la 

Administración tributaria, se pudo llegar a la conclusión que también existe 

una relación débil y negativa, ya que al analizar se determinó un coeficiente 

PHI de -0.437, indicándonos que la falta de mecanismo de prevención por 

parte de la SUNAT a los comerciantes de la plataforma comercial Andrés 

Avelino Cáceres de la ciudad de Arequipa, tienden a evadir con mayor 

frecuencia  

 

CUARTO: Por último, referente al uso de los mecanismos represores por 

parte de la Administración tributaria, se llegó a la conclusión que también 
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existe una relación muy débil y también es negativo obteniendo en el análisis 

un coeficiente PHI de -0.278, eso significa que los comerciantes que no 

fueron sometidos a este tipo de mecanismos también evaden impuestos. 

(pág. 126) 

 

Para la variable independiente evasión tributaria a nivel internacional mencionamos 

los siguientes trabajos de investigación:  

 

Según los autores Mendoza Shaw, Palomino Cano, Ramírez Guardado, & Robles 

Encinas, (2016) quienes realizaron la investigación que lleva como título correlación 

entre cultura tributaria y educación tributaria universitaria, llegaron a las siguientes 

conclusiones: 

 

En esta investigación se analizó si la cultura tributaria es competencia 

esencial en la estructura curricular del Programa Educativo de la Licenciatura 

en Comercio Internacional de la Universidad Estatal de Sonora, llegando a 

las siguientes conclusiones:  

 

Es recomendable que en la Licenciatura en Comercio Internacional de la 

Universidad Estatal de Sonora se incorpore cursos o contenidos que ayuden 

a la formación de una cultura tributaria , debido a que los futuros 

profesionales no se han concientizado con las obligaciones tributarias y no 

entienden sobre la  importancia del pago de los impuestos, esta situación 

refleja una falta de conciencia y cultura tributaria, suponiendo así que si en 

educación superior existe una carencia de cultura y concierna tributaria muy 

bajo ,en niveles de educación inferiores esta carencia será mucho mayor. 

Por ello es de suma importancia fortalecer los programas educativos fiscales, 

usar todos los medios de comunicación que estén disponibles para que por 

este medio se pueda promover y lograr sensibilizar a los contribuyentes, es 

también importante que el estado informe sobre los ingresos que se han 

adquiridos por la recaudación de impuestos y de igual manera se debe 

informar el destino de estos gastos de manera transparente.  
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Es importante que aquellos estudiantes de nivel superior tengan cursos 

donde puedan practicar como elaborar sus declaraciones mensuales de sus 

impuestos, llenado de formularios, etc.  para que así en el futuro tengan los 

conocimientos necesarios para elaborar sus propias declaraciones y de esta 

manera cumplir puntualmente con sus obligaciones fiscales, esto ayudara a 

que los estudiantes tengan cultura y conocimiento tributario, que un futuro 

ayudara a disminuir la evasión fiscal. 

  

También se concluyó que es una tarea complicada entender y/o comprender 

las leyes en materia fiscal ya que es complejo por ello la Secretaría de 

Educación y el Servicio de Administración Tributaria , deben unir fuerzas 

para fomentar una adecuada  cultura tributaria y de esta manera promover 

permanentemente el pago voluntario de sus tributos y cumplir con aquellas 

obligaciones que esta demanda, así mismo se debe buscar generar una 

cultura tributaria desde muy pequeños para ello se debe poner en marcha 

en los niveles de educación superior diversos cursos que este relacionadas 

con la tributación, así mismo se debe dar a conocer sobre los beneficios del 

pago de los tributos, creando de esta manera los futuros profesionales una 

adecuada  conciencia tributaria, con el fin de otorgarles sentido de civismo y 

responsabilidad  ya que son los futuros contribuyentes.  (págs. 65-67) 

 

Según Cornejo Espinoza, (2017), quien realizo la investigación titulada: Evasión 

tributaria y su impacto en la recaudación fiscal en el Perú, llego a las siguientes 

conclusiones: 

 

PRIMERO: De acuerdo a los resultados que obtuvo al realizar las encuestas 

correspondientes, llego a la conclusión que la evasión tributaria afecta a la 

recaudación fiscal, hallando los siguientes resultados al realizar la relación 

entre el objetivo general y  la hipótesis general, determinando que un 90,8 % 

con respecto al indicado Nagelkerke, lo que permitió demostrar que existe 

una relación inversa entre las variables de estudio lo que significa que existe 

una influencia negativa entre la evasión tributaria y la recaudación fiscal en 

el Perú.  
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SEGUNDO. – Se demostró que la defraudación tributaria en el Perú también 

tiene una influencia negativa con respecto a la recaudación fiscal, hallando 

así una relación de un 41,1 % respecto al indicador de Snell y Cox y 54,9% 

con respecto al indicador de Nagelkerke, demostrando así la relación 

inversa. Llegando a la conclusión que la defraudación tributaria hace que el 

Perú no pueda llegar a obtener una adecuada recaudación fiscal, confirmado 

de esta manera nuestra hipótesis especifica. 

 

TERCERO: Con respecto a nuestra hipótesis especifica 2, llegamos a la 

conclusión que la elusión tributaria afecta también de manera negativa a la 

recaudación fiscal en nuestro país.  

 

CUARTA: Por último, con referencia a nuestra hipótesis especifica 3, 

llegamos a la conclusión que la cultura tributaria también afecta de manera 

negativa a la recaudación fiscal del Perú. (pág. 149-150) 

 

Para la variable dependiente rentas de cuarta categoría a nivel nacional 

mencionamos los siguientes trabajos de investigación:  

 

Según Puma Gonzales & Ttito Peralta, (2017) en su tesis titulado Estudio de 

defraudación tributaria en rentas de cuarta y quinta categoría, en las clínicas de 

prestación de servicios de salud, distrito de Cusco, período 2016, llego a las 

siguientes conclusiones: 

 

Al analizar los resultados obtenidos en esta investigación pudimos 

determinar que la defraudación tributaria influye en las rentas de cuarta y 

quinta categoría en la clínica de salud de la ciudad del Cusco-2016, en la 

cual se realizó la investigación, esta investigación se incluyó a todos los 

profesionales médicos que están afectos a rentas de cuarta y quinta 

categoría, llegando a determinar que la cultura tributaria incidió en un 44%, 

debido a que el personal médico de la clínica de saludo del cusco no tiene 

conocimientos tributarios, permitiéndonos llegar a la conclusión que no tiene 

una adecuada cultura tributaria 
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Pudimos determinar que el 78% de los médicos en las Clínicas de prestación 

de Servicios de Salud de la ciudad del Cusco – 2016, con respecto a la 

conciencia tributaria en las rentas de Cuarta y Quinta Categoría, su nivel de 

conciencia tributaria es realmente bajo, esto debido a que los profesionales 

médicos no tienen interés de contribuir con el fisco, ya que muchos piensan 

que no ayuda al Estado Peruano. 

 

Con respecto al cumplimiento de sus obligaciones tributarias en las rentas 

de cuarta y quita categoría, en las Clínicas de prestación de Servicios de 

Salud de la ciudad del Cusco, Se determinó que el 44% de los médicos tiene 

un bajo nivel de cumplimiento de obligaciones tributarias, este porcentaje 

también no tienen un buen nivel de  conciencia y cultura tributaria, esto hace 

que se tenga un impacto altamente negativo en el cumplimiento de sus 

obligaciones , afectando directamente a la recaudación fiscal del Estado 

peruano. 

 

Por último, pudimos determinar que tanto la conciencia, como la cultura y el 

cumplimiento de las Obligaciones Tributarias influyen directamente con la 

evasión tributaria en las rentas de Cuarta y Quinta categoría. Pudimos 

observar que en los resultados evidencian que el nivel de defraudación 

tributaria tiene un nivel medio/moderado. Pudimos hallar que el 38% de los 

profesionales médicos tienen un nivel alto de defraudación tributaria, esto 

quiere decir que no emiten sus recibos por honorarios incumpliendo así con 

las normas establecidas por la SUNAT, el 60% de los médicos cumplen con 

sus obligaciones tributarias de manera parcial y solo el 2% de médicos 

cumplen adecuadamente con sus obligaciones tributarias. Por otro lado, 

pudimos evidenciar que con respecto a las rentas de quita categoría no 

existe defraudación tributaria debido a que el empleador es quien asume 

dicha responsabilidad. (págs. 146-147) 

 

Según Medina Patiño (2018), en su tesis titulada: Las causas que motivan a la 

evasión del impuesto a la renta de cuarta categoría en los trabajadores 

independientes de la ciudad de Arequipa- 2018, llego a las siguientes conclusiones: 
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Esta investigación considero como problema general el determinar cuáles 

son las causas que motivan la evasión del impuesto a la renta de cuarta 

categoría en los trabajadores independientes de la ciudad de Arequipa en el 

año 2018, pudimos obtener los siguientes resultados que nos permitieron 

cumplir con el objetivo principal que era el determinar las causas: 

 

Primero: con respecto a cuáles son las características de las rentas de cuarta 

categoría, se logró determinar que la entidad encargada de la recaudación 

es el Ministerio de economía y finanzas a través de la SUNAT, quien se 

encarga de establecer, modificar las normas, leyes resoluciones, etc. 

concluyendo que estas normas por lo general son en beneficio de los 

contribuyentes están determinadas en función a sus ingresos, al tipo de 

renta. 

 

Segundo: en lo que se refiere al objetivo 2 mecanismos empleados por 

SUNAT, con respecto a este objetivo, la implementación del recibo por 

honorarios electrónico beneficio a los generadores de renta de cuarta 

categoría, ya que ahorran en la impresión, almacenamiento, etc., así mismo 

se puede enviar de manera virtual a nivel nacional usando solo la clave SOL, 

en la página de operaciones en línea. 

 

Tercero, referente al nivel de conocimiento sobre la evasión tributaria, 

pudimos determinar que el 54% de los trabajadores independientes si emiten 

su respectivo recibo por honorarios así mismo se encuentran debidamente 

formalizados, por otro lado el 46% no emiten recibo por honorarios, son 

informales por lo tanto evaden los impuestos a la renta de cuarta categoría., 

así mismo el 55% de estos trabajadores independientes no tienen 

conocimiento sobre las bases legales de la renta de cuarta categoría. 

Llegando así a la conclusión de que existe una falta de información de que 

las personas deben emitir Recibo de Honorarios por sus ingresos percibidos 

para ello es sumamente importante implementar programas orientación y de 
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fiscalización a las personas generadores de rentas de cuarta categoría.  

(pág. 6) 

 

Según Gonzales Rodriguez, (2017) en su tesis titulada: Evasión tributaria y su 

incidencia en la determinación del impuesto a la renta de cuarta categoría de los 

médicos de la clínica santos, Lima – 2016, llego a la siguiente conclusión:  

 

De acuerdo a los datos obtenidos llegamos a la conclusión que la evasión 

tributaria incide significativamente en la determinación del impuesto a la 

renta de cuarta categoría de los médicos de la clínica Santos, Lima – 2016, 

esto debido a que existe muchos médicos de esta clínica que evaden 

impuestos , ya que son informales no cuentan con RUC(registro único de 

contribuyentes), por tal motivo la SUNAT no tiene un control de ellos, 

también pudimos determinar que no existe conciencia y cultura tributaria así 

mismo no existe educación tributaria contribuyendo de esta manera a la 

evasión tributaria en contribuyentes de cuarta categoría por tal motivo el nivel 

de recaudación es bajo. 

 

Así mismo con respecto a nuestra hipótesis específica 1 emisión de recibos 

por honorarios influye en un nivel alto a la evasión del impuesto de renta de 

cuarta categoría, llegamos a esta conclusión debido que existe médicos que 

laboran de manera independiente y que cuentan con ingresos altos y ellos 

no emiten ningún recibo por honorarios, llevando así a la evasión de 

impuestos. 

 

Con respecto a la hipótesis específica 2: desconocimiento del límite mensual 

de ingresos afecta de manera negativa a la obligación de pagar el impuesto 

a la renta de cuarta categoría, existe muchos médicos que laboran en la 

clínica Santos que carecen de información y capacitaciones tributarias, por 

ende, tienen una falta de conocimiento respecto a temas tributarios del 

impuesto a la renta de cuarta categoría, por tal motivo no tienen la noción de 

cumplir con sus obligaciones tributarias. (pág. 124). 
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3.III. METODOLOGIA. 

 

3.1  Tipo y diseño de la investigación 

 

3.1.1 Tipo de investigación. 

  

De acuerdo al propósito que persigue la investigación, es de tipo básico, ya que el 

propósito es la obtención y recopilación de información para producir nuevos 

conocimientos referidos a indagar cuales son las causas de la evasión tributaria en 

la renta de cuarta categoría en el centro comercial San Andrés de la ciudad del 

Cusco en el año 2020. 

 

Según Alan Neill & Cortez Suares (2018), “la investigación básica es denominada 

investigación teórica o pura. Cuya característica principal es enmarañar 

principalmente los fundamentos teóricos, sin necesidad de tomar en consideración 

los fines prácticos”. (pág. 2) 

 

3.1.2 Diseño de investigación  

 

El diseño de investigación es no experimental - transeccional simple, debido a que 

ninguna variable será manipulada, en esta investigación solo se observará lo que 

acontece en la realidad, así mismo se recogerá los datos e información en un 

momento, en un tiempo y espacio determinado. Se utilizo este diseño debido a que 

el fin es el de buscar y recoger información en función a las variables que pueden 

estar asociadas a la evasión tributaria que es objeto de estudio. 

  

Según Alan Neill & Cortez Suares (2018), “LA INVESTIGACION NO EXPERIMENTAL 

principalmente se refiere a observar sin la necesidad de intervenir o participar con 

el entorno el cual se está observando, por tal motivo no existirá ningún control sobre 

las variables, por tal motivo, los resultados que serán revelados serán solo 

superficiales”. (pág. 73) 
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SEGÚN Alan Neill & Cortez Suares (2018), “ES INVESTIGACION TRANSVERSAL O 

TRANSECCIONAL, Consiste en estudiar un hecho o fenómeno en un momento 

específico del tiempo”. (pág. 35) 

 

La caracterización que corresponde a este tipo de diseño de investigación, es el 

siguiente: 

 

 

 

De donde: 

 

M:  Muestra 

Ox. Variable 1 

Oy: Variable 2 

r:   relación de las variables 

 

 

3.2 Variables y operalización 

Ox 

Ov 

M 

R 

r 

Ilustración 1  
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MATRIZ OPERACIONAL 

 
Variables 

 
Concepto 

 
Dimensiones 

 
Concepto 

 
Indicadores 

 
ESCALA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EVASION 
TRIBUTARIA 

 
 
 
 
 
La evasión es considerado un delito, que 
es realizado cuando el contribuyente no 
cumple con sus obligaciones tributarias en 
el tiempo establecido por la entidad 
correspondiente, así mismo el declarar con 
datos falsos para así pagar menos también 
es considerado evasión, ya que ello afecta 
a la recaudación tributaria por parte de la 
entidad correspondiente afectando así a la 
caja del Estado. (MATA ARANDA , 2017) 

 
CARENCIA DE UNA 

CONCIENCIA 
TRIBUTARIA 

(MATA ARANDA , 2017, 
págs. 46-49) 

La carencia de una conciencia tributaria es cuando la sociedad 
no asume la responsabilidad de contribuir con el estado, pagando 
sus tributos de manera voluntaria, para de esta manera ayudar 
con el desarrollo de nuestro país, ya que con esos fondos el 
estado podrá realizar obras que beneficien a la población, como 
colegios, universidades, etc. (MATA ARANDA , 2017, pág. 46) 

Carencia de educación:  
 
 
 
 
 
 
1 NUNCA 
2 CASI NUNCA 
3 A VECES 
4 CASI 
SIEMPRE 
5 SIEMPRE 

Carencia de solidaridad: 

Razones de historia 
económica: 

Idiosincrasia del pueblo. 

Falta de claridad del destino de 
los gastos públicos. 

 SISTEMA TRIBUTARIO 
POCO TRANSPARENTE 
(MATA ARANDA , 2017, 

págs. 46-49) 

La autora considera que un sistema tributario es poco 
transparente debido a que sus normas, leyes son complejas y 
difíciles de entender, así mismo no está determinado la definición 
de sus principales funciones del impuesto y de la administración 
tributaria, en lo que se refiere a los subsidios, franquicias, 
promociones industriales, etc.(MATA ARANDA , 2017, pág. 48) 

sistema tributario 

impuesto 

La administración tributaria 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POCO 

FLEXIBLE 
(MATA ARANDA , 2017, 

págs. 46-49) 

Se considera que, al referirnos a la administración tributaria, es 
hablar del sistema tributario, la falta de simplificación en las 
normas hace que el sistema tributario no tenga esa flexibilización 
que ayudaría a mejorar la evasión. (MATA ARANDA , 2017, pág. 
49) 

Simplificación 

Flexibilización 

 
BAJO RIESGO DE SER 

DETECTADOS: 
(MATA ARANDA , 2017, 

págs. 46-49) 

Este factor que es considerado uno de los principales por los 
contribuyentes es debido a la falta de información que se tiene de 
las consecuencias de evadir. El organismo de recaudación en 
este caso la SUNAT, debe informar a la población las 
consecuencias y efectos de evadir sus obligaciones fiscales para 
que así el contribuyente, tenga conocimiento de las multas que 
implica la evasión (MATA ARANDA , 2017, pág. 49) 

Organismo de recaudación 

 
Obligaciones fiscales 

 
Contribuyente 

 
 
 
 
 
 
RENTAS DE 
CUARTA 
CATEGORIA 

Son aquellas obtenidas por el desempeño 
independiente e individual de: • Profesión, 
Arte, Ciencia u Oficio y • Las obtenidas por 
el ejercicio de las actividades de director de 
empresas, Sindico, Mandatario, Gestor de 
Negocios, Albacea. • El servicio debe ser 
prestado en forma independiente sin 
vínculo de dependencia alguno. • No 
subordinación. • Se incluyen los ingresos 
de las personas que prestan servicios al 
Estado, bajo la modalidad de Contrato 
Administrativo de Servicios. (CAS). 
(Jiménez Becerra, 2018) 

PERSONAS 
NATURALES. 

 (Jiménez Becerra, 2018) 
 

Es definido como aquella persona que tiene derechos 
obligaciones de manera personal. Ello significa que como 
persona natural asumes la responsabilidad garantizando con 
tus bienes y patrimonio cualquier obligación tributaria o deuda 
que contraigas  (Jiménez Becerra, 2018). 

Derechos  
1 NUNCA 
2 CASI NUNCA 
3 A VECES 
4 CASI 
SIEMPRE 
5 SIEMPRE 

Obligaciones 

Responsabilidad 

Patrimonio. 

 
EL CARÁCTER 

PERSONAL DEL 
SERVICIO 

 (Jiménez Becerra, 2018). 

 
Con respecto al locador es aquella persona que presta el servicio 
de manera personal, el cual se encuentra bajo su propia 
dirección, puede tener a su cargo un sustito y auxiliar siempre y 
cuando sea permitido en el contrato y que no sea incompatible 
con la naturaleza de la prestación.   (Jiménez Becerra, 2018) 

Locador 

Servicio 

Propia Dirección 

Auxiliares 

sustitutos 

naturaleza de la prestación 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPOTESIS VARIABLES Y 
DIMENSIONES 

METODOLOGIA 

¿Cuáles son las causas de la evasión tributaria en la 
renta de cuarta categoría en el centro comercial San 

Andrés de la ciudad del Cusco- 2020? 

Determinar las causas de la evasión tributaria en 
rentas de cuarta categoría en el centro comercial 

San Andrés de la ciudad del Cusco- 2020. 

Al ser de tipo 
descriptivo no 
tiene hipótesis. 

 
VARIABLE 
INDEPENDIENTE: 
 
EVASION TRIBUTARIA 
 
DIMENSIONES: 
 
Carencia de una 
conciencia tributaria. 
 
Sistema tributario poco 
transparente. 
 
Administración tributaria 
poco flexible. 
 
Bajo riesgo de ser 
detectados: 
 
 
VARIABLE 
DEPENDIENTE: 
 
RENTAS DE CUARTA 
CATEGORIA 
 
DIMENSIONES 
 
Personas naturales. 
 
El carácter personal del 
servicio. 
 

Tipo de investigación: 
Básico 
 
Nivel de investigación: 
Descriptivo 
 
Diseño de investigación 
Es No experimental – 
Transeccional. 
 
Población: 
42 profesionales independientes 
del Centro Comercial San Andrés 
 
Muestra 
27 profesionales independientes 
del Centro Comercial San Andrés 
 
Técnicas e Instrumentos de 
recojo de datos. 
Observación (Guías de 
observación) 
Encuesta (Guías de encuesta) 
 
Método de análisis y 
procesamiento de datos 
Cuadro de frecuencia, diagramas, 
estadísticos de posición central y 
dispersión. 
Software Excel y SPSS v.25. 

PROBLEMA ESPECIFICO OBJETIVO ESPECIFICO 

¿Cuál es el nivel de conciencia tributaria en los 
profesionales generadores de renta de cuarta 

categoría en el centro comercial san Andrés de la 
ciudad del cusco- 2020? 

 
¿Por qué los profesionales independientes creen que 
el sistema tributario es poco transparente en el centro 
comercial san Andrés de la ciudad del cusco- 2020? 

 
¿Cuál es nivel de flexibilidad de la administración 
tributaria de renta de cuarta categoría en el centro 

comercial san Andrés de la ciudad del cusco- 2020? 
 
 

¿Cuál es el nivel de detección de los evasores de 
renta de cuarta categoría en el centro comercial san 

Andrés de la ciudad del cusco- 2020? 
 
 

¿Por qué las personas naturales son generadoras de 
renta de cuarta categoría en el centro comercial san 

Andrés de la ciudad del cusco- 2020? 
 
 

¿Por qué es importante el carácter personal del 
servicio en rentas de cuarta categoría en el centro 

comercial san Andrés de la ciudad del cusco- 2020? 

Determinar el nivel de conciencia tributaria en los 
profesionales generadores de renta de cuarta 

categoría en el centro comercial san Andrés de la 
ciudad del cusco- 2020. 

 
Determinar porque los profesionales independientes 
creen que el sistema tributario es poco transparente 
en el centro comercial san Andrés de la ciudad del 

cusco- 2020. 
 

Conocer el nivel de flexibilidad de la administración 
tributaria de renta de cuarta categoría en el centro 

comercial san Andrés de la ciudad del cusco- 2020. 
 

Determinar el nivel de detección de los evasores de 
renta de cuarta categoría en el centro comercial san 

Andrés de la ciudad del cusco- 2020. 
 

Conocer por qué las personas naturales son 
generadoras de renta de cuarta categoría en el 

centro comercial san Andrés de la ciudad del cusco- 
2020. 

 
Conocer porque es importante el carácter personal 

del servicio en rentas de cuarta categoría en el 
centro comercial san Andrés de la ciudad del cusco- 

2020. 
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3.3 Población y muestreo 

 

3.3.1 Población 

 

Según los autores Ñaupas Paitán, Palacios Vilela, Romero Delgado, & Valdivia 

Dueñas, (2018) definen la población como “una totalidad de distintas unidades de 

estudio, los cuales tienen características que son similares y son requeridas para 

el estudio. dichas unidades pueden ser personas, conglomerados, objetos, 

fenómenos o hechos, los cuales cuentan con las características que son solicitadas 

para la investigación”. (pág. 334) 

 

La población de estudio está conformada por 42 profesionales independientes 

generadores de renta de cuarta categoría, que laboran en el centro comercial San 

Andrés, de la ciudad del Cusco. 

 

Criterio de inclusión 

 

Profesionales independientes 

 

Criterios de exclusión 

 

Personas con negocio generadoras de renta de tercera categoría. 

 

3.3.2 Muestra 

 

Según los autores Ñaupas Paitán, Palacios Vilela, Romero Delgado, & Valdivia 

Dueñas (2018), definen a la muestra como: 

 

“Es definida como un fragmento de la población que cuenta con las 

características que son fundamentales para la investigación,”. (pág. 334) 
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Los 42 profesionales independientes que laboran en el centro comercial San 

Andrés, de la ciudad del Cusco, la muestra aplicando la fórmula es de 27 

profesionales independientes. 

 

Para determinar la muestra se aplicó la siguiente fórmula:  

 

𝑛 =
𝑁 ∗ 𝑍.

2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

𝑑2 ∗ (𝑁 − 1) + 𝑍.2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
 

Dónde:  

 

N: Población de estudio 

Z: Nivel de Confianza (95%)  

P: Proporción de aceptación (0.5)  

q: Proporción de no aceptación (0.5)  

d: Error de Presión (5%) 

 

3.3.3 Muestreo 

 

Empleamos un muestreo no probabilístico por conveniencia, debido a que existió 

clara influencia del investigador y se seleccionaron los elementos de la muestra 

atendiendo las necesidades de la investigación. 

 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos:  

 

3.4.1 Técnica 

 

Entrevista. - Según Ñaupas Paitán, Palacios Vilela, Romero Delgado, & Valdivia 

Dueñas (2018), La entrevista es: 

 

“Consiste es la formulación de preguntas verbales que se realiza al 

encuestado con el objetivo principal de adquirir información o respuestas 

para que nos ayuden a comprobar y/o verificar la hipótesis de la 

investigación.”. (pág. 294) 
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Observación – Según Ñaupas Paitán, Palacios Vilela, Romero Delgado, & Valdivia 

Dueñas (2018) define a la observación como: 

 

El proceso que consiste principalmente en observar con el fin de adquirir 

conocimientos y recopilar la información, que nos ayudaran a describir y así 

poder explicar comportamientos de ciertos fenómenos sin intervenir o 

manipularlos. (pág. 281). 

 

3.4.2 Instrumento 

 

Cuestionario. - Según Ñaupas Paitán, Palacios Vilela, Romero Delgado, & Valdivia 

Dueñas (2018), es: 

 

Una herramienta de la investigación, el cual está compuesto por un grupo de 

interrogantes escritas, cuyas preguntas se encuentran relacionadas con la 

hipótesis, variables e indicadores que son establecidas en la investigación, 

cuya finalidad principal es de adquirir información para así poder verificar las 

hipótesis de investigación. (pág. 291) 

 

3.5 Procedimiento de recolección de datos 

 

Los datos y la información recogida del Centro Comercial San Andrés del distrito 

del Cusco de la ciudad del Cusco, serán debidamente clasificados y registrados, 

para ello se usará programas computarizados que nos ayudaran con esta tarea 

como son Word, Excel, posteriormente a ello serán presentados en gráficos, 

cuadros para su posterior análisis. 

 

3.6 Técnicas de procedimiento y análisis de datos 

 

 Cuadro 

 Tablas y gráficos. 

 Software Excel y SPSS v.25. 
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3.6.1 Validez del instrumento 

 

El presente trabajo de investigación esta validado por docentes calificados, los 

cuales indican que el instrumento es aplicable. 

 

TABLA N°1: 

 

Validez del instrumento 

 

GRADO 

ACADEMICO 

APELLIDOS Y 

NOMBRES 

APRECIACIÓN 

Doctor CPCC Collahua Enciso, Jorge Aplicable 

Doctor Espinoza Cruz Manuel, Alberto Aplicable 

Magister Gallegos Montalvo, Hugo Aplicable 

 

Tabla 1 : fuente propia 

 

3.6.2 Confiabilidad 

 

Según OLIVERO (2016) “Es una herramienta que ayuda a calcular el grado de 

confianza o seguridad de los resultados obtenidos en el trabajo de investigación” 

(pág. 5) 

 

TABLA N°2: 

 

Cuadro de la escala de Alfa de Cronbach. 

 

 

 

 

 

 

Tabla 2: Félix Olivera (2016) 

categoría resultado 

0.01-0.20 Muy baja 

0.21-0.40 Baja 

0.41-0.6 Moderada 

0.61-0.80 Alta 

0.81-1.0 Muy alta 
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3.6.3 Análisis de fiabilidad del instrumento  

 

Este instrumento está conformado por 23 preguntas, se realizó la encuesta a 23 

personas. 

 

TABLA N°3 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 3 : IBM SPSS STATISTICS  

 

TABLA N°4: 

 

Estadística del total de elementos 

 

 

Media de 

escala si el 

elemento se 

ha suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se 

ha suprimido 

Correlación 

total de 

elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach si 

el elemento 

se ha 

suprimido 

P1 70,26 177,929 ,419 ,861 

P2 70,30 183,040 ,010 ,866 

P3 72,96 181,771 ,016 ,871 

P4 72,00 164,091 ,549 ,854 

P5 70,65 177,783 ,274 ,863 

P6 71,17 178,787 ,093 ,870 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,864 23 
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P7 71,91 169,174 ,452 ,858 

P8 70,13 179,937 ,319 ,863 

P9 70,78 181,360 ,053 ,868 

P10 70,78 177,178 ,159 ,867 

P11 70,96 168,134 ,442 ,858 

P12 72,43 178,530 ,201 ,864 

P13 70,87 176,846 ,168 ,867 

P14 73,00 165,818 ,700 ,851 

P15 72,04 162,589 ,590 ,853 

P16 71,61 159,067 ,633 ,850 

P17 71,52 167,988 ,379 ,860 

P18 73,04 168,043 ,389 ,860 

P19 72,52 150,806 ,754 ,844 

P20 72,43 146,348 ,897 ,837 

P21 72,43 147,984 ,867 ,839 

P22 72,78 174,360 ,265 ,863 

P23 72,43 145,893 ,874 ,838 

 

 

Tabla 4 IBM SPSS STATISTICS 

El trabajo de investigación obtuvo como resultado un cuestionario rediseñado y 

sometido a un análisis de fiabilidad, obteniendo un Alfa de Cronbach de 0,864, se 

halla dentro del rango de 0.81 a 1.00, se considera que tiene un alto nivel de 

fiabilidad. 

 

3.7 Análisis de datos 

 

Se analizo las cifras, usando el programa de estadística denominado SPSS 

STATISTICS 25, el cual nos dio como resultado un 0.864 de confiabilidad según el 

ALFA DE CRONBACH, nos indica que el trabajo de investigación es altamente 

confiable. 
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TABLA N°5: 

 

Estadística del total de elementos 

 

  

 

 

 

 La eliminación por lista está basada en todas las variables las cuales fueron 
procesados. 

Tabla 5 IBM SPSS STATISTICS  

 

3.8 Aspectos éticos 

 

Para la elaboración este trabajo, se respetó las precisiones establecidas en la Guía 

de la universidad Cesar Vallejo, así mismo se ha sustraído de diversas fuentes 

información que nos ayudaron a ampliar nuestros conocimientos y ayudaron a la 

elaboración de esta investigación, los cuales fueron citados de acuerdo a lo 

indicado en las normas APA (American Psychological Association), de igual manera 

se informó a todos los encuestados sobre las encuestas con referencia a la evasión 

tributaria de rentas de cuarta categoría y se brindó toda la información necesaria, 

para que de esta manera se pueda afirmar que las encuestas realizadas son de 

fuente confiable y es verídico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN: PROCESAMIENTO DE CASOS 

 N % 

CASOS VALIDOS 23 100 

EXCLUIDOS 0 0.00 

TOTAL 23 100 
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4.IV. RESULTADOS  

 

Análisis descriptivo: Variable Evasión tributaria  

 

TABLA N°6:  

 

Tabla 6 IBM SPSS STATISTICS 

 

Figura 1 : Evasión Tributaria 

 

INTERPRETACION 

De la encuesta realizada en el Centro comercial San Andrés a los trabajadores 

independientes generadores de renta de cuarta categoría arrojo los siguientes 

resultados según la tabla N°6 y la figura N° 1, nos indica que el 17.4% tiene un nivel 

bajo de evasión, el 13% tiene un nivel mediano y el 69.6%  la evasión tributaria es 

alta, eso quiere decir que más del 50% de los trabajadores independientes 

generadores de renta de cuarta categoría no cumplen con sus obligaciones 

tributarias evadiendo así los impuestos. 

 

 Frecuencia 

Porcentaje 

% 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado% 

Válido BAJO 4 17,4 17,4 17,4 

MEDIANO 3 13,0 13,0 30,4 

ALTO 16 69,6 69,6 100,0 

Total 23 100,0 100,0  

 

ALTO
69.6%

MEDIANO
13%

BAJO
17.4%

EVASION TRIBUTARIA

ALTO MEDIANO BAJO
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Análisis descriptivo de la variable: rentas de cuarta categoría 

 

TABLA N°7: 

 

Tabla 7 IBM SPSS STATISTICS 

 

Figura 2 : Rentas de cuarta categoría 

 

INTERPRETACION 

De la encuesta realizada en el Centro comercial San Andrés a los trabajadores 

independientes generadores de renta de cuarta categoría arrojo los siguientes 

resultados según la tabla N°7 y figura N° 2: El 52.2 % no cumple con las 

obligaciones tributarias de renta de cuarta categoría, y un 13% cumple con sus 

obligaciones tributaria de vez en cuando, y  el 34.8 % si cumple con sus 

obligaciones tributarias de renta de cuarta categoría, lo que significa que más del 

50 %, no cumplen con emitir sus Recibos por honorarios ya sea por 

desconocimiento o de manera intencional con la finalidad de ocultar sus ingresos y 

de esta manera no cumplir con sus obligaciones tributarias de renta de cuarta 

categoría. 

RENTAS DE CUARTA CATEGORIA 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido ALTO 12 52,2 52,2 52,2 

MEDIANO 3 13,0 13,0 65,2 

BAJO 8 34,8 34,8 100,0 

Total 23 100,0 100,0  

 

ALTO
52.2%

MEDIANO
13%

BAJO
34.8%

RENTAS DE CUARTA 
CATEGORIA

ALTO MEDIANO BAJO



 

29 
 

Análisis descriptivo de la dimensión 1: carencia de una conciencia tributaria. 

 

TABLA N°8 

 

 

Tabla 8 IBM SPSS STATISTICS 

 

 

Figura 3 : Carencia de una conciencia tributaria. 

 

INTERPRETACION 

 

El cuadro N°8 y la ilustración N°3 : carencia de una conciencia tributaria, se puede 

observar que el 30.4% de los encuestados tienen una mediana carencia de 

conciencia tributaria  y el otro 69.6% de los encuestados carecen de una conciencia 

tributaria alta , lo que significa que los encuestados no interiorizan sus obligaciones 

y deberes tributarios que son fijados por las leyes, y por ello no participan de manera 

activa y voluntaria en el pago de sus tributos , afectando así al sostenimiento de los 

gastos públicos. 

 

CARENCIA DE UNA CONCIENCIA TRIBUTARIA 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido MEDIANO 7 30,4 30,4 30,4 

ALTO 16 69,6 69,6 100,0 

Total 23 100,0 100,0  

 

MEDIANO
30.4%

ALTO
69.6%

CARENCIA DE UNA CONCIENCIA 
TRIBUTARIA

MEDIANO ALTO
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Análisis descriptivo dimensión 2: Sistema tributario poco transparente. 

 

TABLA N°9 

 

 

Tabla 9 IBM SPSS STATISTICS 

 

 

Figura 4 : Sistema tributario poco transparente. 

 

INTERPRETACION 

En la ilustración N°4 y la cuadro N°9 : Sistema tributario poco transparente, se 

puede observar que el 56.5 % de los encuestados creen que el sistema tributario 

es poco transparente, esto debido principalmente a la falta de información acerca 

del destino real de nuestros tributos, y el hecho de que exista carencia de 

hospitales, colegios, pistas, etc. por parte del estado, es un factor que genera 

desconfianza en la sociedad, ya que no se sabe con claridad el uso de los tributos 

recaudados  , por sé cree que nuestros tributos no están siendo usados para el bien 

de la sociedad.  

SISTEMA TRIBUTARIO POCO TRANSPARENTE 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido MEDIANO 10 43,5 43,5 43,5 

ALTO 13 56,5 56,5 100,0 

Total 23 100,0 100,0  

 

MEDIANO
43.5ALTO

56.5%

SISTEMA TRIBUTARIO POCO 
TRANSPARENTE

MEDIANO

ALTO
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Análisis descriptivo de la dimensión 3: Administración tributaria poco 

flexible 

 

TABLA N°10 

 

Tabla 10 IBM SPSS STATISTICS 

 

Figura 5 : Administración poco flexible 

 

INTERPRETACION 

La tabla N°10 y la figura N°5 nos indica que el 21.7% cree que la administración 

tributaria es poco flexible, el 30.4% opina que la administración tributaria es 

medianamente flexible y el porcentaje más alto de 47.8% opina que la 

administración tributaria no es flexible, esto debido a que los encuestados opinan 

que la administración tributaria no se adecua fácilmente a los distintos cambios 

sociales, económicos y políticos, que atraviesa constantemente nuestro país, junto 

a ello la falta de simplicidad en las normas así como la flexibilidad que tiene la 

administración tributaria con las grandes empresas hacen que los contribuyentes 

busquen evadir impuestos. 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA POCO FLEXIBLE 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido BAJO 5 21,7 21,7 21.7 

MEDIANO 7 30,4 30,4 52.2 

ALTO 11 47,8 47,8 100,0 

Total 23 100,0 100,0  

 

BAJO;
21.7%

MEDIANO; 
30.4%

ALTO;
47.8%

ADMINISTRACION POCO 
FLEXIBLE

BAJO MEDIANO ALTO
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Análisis descriptivo de la dimensión 4: Bajo riesgo de ser detectados 

 

TABLA N°11 

 

Tabla 11 IBM SPSS STATISTICS 

 

 

Figura 6 : Bajo riesgo de ser detectados. 

 

INTERPRETACION 

La tabla N°11 y la figura N°6, nos muestra que el 21.7% de los encuestados creen 

que al evadir impuestos posiblemente no serán detectados y el 78.3% creen que al 

evadir los impuestos no serán detectados esto debido a la falta de fiscalización que 

existe por parte de la SUNAT; la falta de información de las consecuencias de ser 

detectados al evadir impuestos es baja, por ello para los contribuyentes 

generadores de rentas de cuarta categoría omitir sus ingresos reales es fácil ya que 

no son supervisados, la mayoría no emite recibo por honorarios porque no les 

piden, incrementando de esta manera la evasión. 

BAJO RIESGO DE SER DETECTADOS 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido MEDIANO 5 21,7 21,7 21,7 

ALTO 18 78,3 78,3 100,0 

Total 23 100,0 100,0  

 

MEDIANO; 
21.7%

ALTO; 78.3%

BAJO RIESGO DE SER DETECTADOS

MEDIANO

ALTO
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Análisis descriptivo de la dimensión 1 de la variable Rentas de cuarta 

Categoría: Personas naturales 

 

TABLA N°12 

 

Tabla 12 IBM SPSS STATISTICS 

 

 

Figura 7 : Personas Naturales 

 

INTERPRETACION: 

La tabla N°12 y la figura N°7 nos indica que el 43.5% de los encuestados no tienen 

conocimiento sobre cuáles son sus obligaciones y/o derechos como personas 

naturales generadoras de renta de cuarta categoría y un porcentaje bajo del 21.7% 

de los encuestados si conocen sus obligaciones y/o derechos como personas 

naturales generadoras de renta de cuarta categoría, esto es debido a la falta de 

charlas, información sobre las obligaciones que tiene aquellas personas 

generadoras de renta de cuarta categoría  por parte de la SUNAT, así como la 

escasa conciencia tributaria  que existe en el centro comercial san Andrés.  

PERSONAS NATURALES 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido ALTO 10 43,5 43,5 43,5 

MEDIANO 8 34,8 34,8 78.3 

BAJO 5 21,7 21,7 100,0 

Total 23 100,0 100,0  

 

ALTO ; 43.5%

MEDIANO; 
34.8%

BAJO; 21.7%

PERSONAS NATURALES

ALTO

MEDIANO

BAJO
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Análisis descriptivo de la dimensión 2 de la variable Rentas de cuarta 

Categoría: Carácter personal del servicio 

 

TABLA N°13 

 

 

Tabla 13 IBM SPSS STATISTICS 

 

Figura 8 : Carácter personal del servicio. 

 

INTERPRETACION: 

La tabla N°13 y la figura N°8, nos indica que de los 27 profesionales generadores 

de cuarta categoría que fueron encuestados el 52.2% tiene un alto grado de 

desconocimiento sobre conceptos básicos que permiten el correcto cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias de rentas de cuarta categoría, así como muchos 

refieren que no sabían que como generadores de renta de cuarta categoría, ellos 

podían contar con auxiliares o podrían buscar algún sustituto, ya que la 

colaboración de otros está permitida, siempre y cuando este sea compatible con la 

naturaleza de la prestación.  

EL CARÁCTER PERSONAL DEL SERVICIO 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido ALTO 12 52,2 52,2 52,2 

MEDIANO 7 30,4 30,4 82,6 

BAJO 4 17,4 17,4 100,0 

Total 23 100,0 100,0  

 

ALTO; 52.2%
MEDIANO; 

30.4%

BAJO; 17.4%

CARÁCTER PERSONAL DEL SERVICIO

ALTO

MEDIANO

BAJO
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V. DISCUSIÓN 

 

Discusión 1: 

 

Respecto al objetivo general, para el presente trabajo, se determinaron 

diversas causas que originan la evasión tributaria en rentas de cuarta categoría, 

como se sabe la evasión tributaria es un tema muy complejo y para poder disminuir 

o eliminar la evasión tributaria es necesario conocer y determinar cuáles son estas 

causas que generan la evasión tributaria en rentas de cuarta categoría en el Centro 

comercial San Andrés de la ciudad del Cusco, es así que se pudo determinar 

algunas causas entre las cuales señalamos las siguientes: Carencia de conciencia 

y cultura tributaria, sistema tributario poco transparente, administración tributaria 

poco flexible y el bajo riesgo de ser detectados, esta posición esta compartida por  

PACHA DEZA, (2017), quien en su tesis titulada Causas de la evasión tributaria en 

los comerciantes del mercado internacional San José, rubro: venta de telas de la 

ciudad de Juliaca, 2017 llego a la conclusión que Las causas de evasión tributaria 

de los comerciantes de la plaza Internacional San José de la ciudad de Juliaca, es 

la falta de conciencia tributaria que existe en el mercado internacional, así mismo 

destaco el  desinterés que los comerciantes tienen acerca de la formalización y la 

gran desconfianza que existe en la ciudadanía sobre la legislación tributaria y como 

es el manejo de los tributos, así mismo determino otras causas que también son 

importantes como el desconocimiento de las normas tributarias, la complejidad de 

las normas, cuyos comerciantes indican que las normas son muy complicadas, son 

difíciles de entender  y sumado a ello la administración tributaria es poco flexible 

con los pagos. (pág. 74) 

 

Discusión 2: 

 

En relación al problema de una carencia de conciencia tributaria, esta situación se 

hizo evidente por el alto grado de carencia de una conciencia tributaria que se 

determinó en los profesionales generadores de renta de cuarta categoría en el 

Centro Comercial san Andrés, se observó  que 69.6% de los encuestados carecen 

de una conciencia tributaria, lo que significa que los encuestados no interiorizan sus 
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obligaciones y deberes tributarios que son fijados por las leyes, para participar de 

manera voluntaria y de esa manera contribuir con los gastos públicos, como son 

construcción de nuevas escuelas, colegios, hospitales, carreteras, etc., a través de 

su contribución tributaria, los encuestados deben entender que el contribuir con sus 

obligaciones tributarias ayuda al estado a la realización de obras públicas, colegios, 

hospitales, carreteras, entre otros, los cuales benefician a toda la población en 

general, el incumplimiento de estas obligaciones tributarias hace que el Perú no 

sea un país desarrollado, con respecto a este tema, esta posición no es compartida 

por Herrera Ventura (2018) quien realizo una investigación para la revista 

Quipukamayoc, que lleva como título: la conciencia tributaria en la población de 

lima metropolitana y su relación con el principio de solidaridad, en dicha 

investigación determino que los estudiantes de la universidad San Marcos de la 

ciudad de Lima, si existía un alto grado de conciencia tributaria esto debido a que 

los encuestados indicaron que tienen conocimiento sobre la importancia de pagar 

los tributos, que el  pago de los tributos ayudaba al Estado para la realización de 

obras públicas, los cuales beneficiaban a la población en general, así mismo dieron 

a conocer la importancia de solicitar los comprobantes de pago ya que esto 

ayudaba a que las empresas y/o personas busquen la formalización, así mismo  

indicaron que el pedir comprobantes de pago también les ayudaba a realizar 

reclamos en el caso de que tuvieran algún problema con su compra. 

 

Discusión 3: 

 

Asimismo, se puedo observar que el 56.5 % de los encuestados creen que 

el sistema tributario es poco transparente , esto es debido a que no existe 

transparencia sobre el destino real de los gastos públicos, el Estado no informa los 

ingresos reales recaudados , tampoco informa sobre las obras y el costo que 

demandan estas, creando así malestar en la sociedad , junto a ello la falta de 

claridad en las normas, leyes, reglamentos, hacen que los contribuyentes 

interpreten mal dichas normas, leyes, reglamentos etc. o por la falta de claridad de 

estas hacen que sean interpretadas  a favor de los contribuyentes así como los 

vacíos legales hacen que la evasión tributaria se incremente a través de los años.es 

compartida por Cr. Beneditti (2016), quien en su tesis denominada Motivación de la 
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Evasión Fiscal en Argentina a nivel nacional, indica que una de las causas 

principales de la evasión tributaria es justamente la poca transparencia del sistema 

tributario esto debido a que el sistema tributario en Argentina tiene problemas 

estructurales, también se aprecia deficiencias en cuanto a las medidas de carácter 

tributario, esto surge  como consecuencia de no implementar políticas tributarias 

donde se incorpore la percepción de los ciudadanos sobre las condiciones 

económicas que los afectan, la administración tributaria posee un sistema tributario 

complejo que es difícil de ser comprendido. 

 

Discusión 4: 

 

Respecto a que la Administración tributaria es poco flexible, en la encuesta 

realizada en el Centro Comercial San Andrés de la ciudad del Cusco, se observó 

que el 47.8% de los encuestados ,opinan que la administración tributaria no es 

flexible esto es debido a que la administración tributaria no se adecua fácilmente a 

los distintos cambios sociales, económicos y políticos, que atraviesa 

constantemente nuestro país, así mismo la falta de simplicidad en las normas así 

como la flexibilidad que tiene la administración tributaria con las grandes empresas 

hacen que los contribuyentes busquen evadir impuestos, esta posición también es 

compartida por Moreira Hernández (2016), en su investigación titulada: Análisis de 

causas en la evasión y elusión tributaria de los contribuyentes obligados a llevar 

contabilidad en la parroquia Tarqui, Cantón Guayaquil, período 2015, quien al 

respecto señala que las administraciones tributarias debe tener como principal 

consideración el aspecto de la simplificación que viene de la mano con la 

flexibilización, la misma que antes los cambios que puedan darse en cuanto a lo 

político, social, económico y tributario debe de adaptarse a estos cambios, ya que 

recaudación de tributos es una de las herramientas principales de ingresos con que 

cuenta el estado dando lugar a que la eficacia de la una determine el cumplimiento 

de la segunda.(pág. 28) 
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Discusión 5: 

 

Con respecto al bajo riesgo de ser detectados, es también una de las causas 

de la evasión tributaria, esto se debe principalmente a la falta información sobre las 

consecuencias de evadir impuestos al ser detectados, así mismo la falta de 

fiscalización por parte de la SUNAT a los profesionales independientes en el centro 

comercial San Andrés son factores que inciden a la evasión tributaria en rentas de 

cuarta categoría. Esta posición también es compartida por Zamora Cusme (2018) 

en su investigación titulada: La evasión tributaria y su incidencia en la economía del 

ecuador, 2010-2014, quien refiere que una de las causas más importantes de la 

evasión de impuestos es que muchos contribuyentes consideran que no son 

detectados fácilmente. (pág. 8) 
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5.VI. CONCLUSIONES 

 

Primera. - Se ha determinado que el nivel de carencia de conciencia y cultura 

tributaria es alto, ya que el 69.6% de los profesionales encuestados generadores 

de renta cuarta categoría del Centro Comercial San Andrés de la ciudad del Cusco 

carecen de una conciencia tributaria, esto es debido a que los encuestados no 

toman conciencia de la importancia de pagar los tributos, y que ello es un factor 

importante para el desarrollo del país, lo que significa que los encuestados no 

interiorizan sus obligaciones y deberes tributarios que son fijados por las leyes, para 

que así puedan participar de manera voluntaria y así colaborar de forma indirecta 

con los gastos públicos que la población demanda. 

 

Segunda. - Para el 56.5 % de los encuestados el sistema tributario es poco 

transparente, esto es debido a que la legislación tributaria es muy compleja, las 

normas, leyes no son claras esto es un factor que impide realizar una correcta 

interpretación y de esa manera incrementar la evasión, por otro lado, la 

Administración Tributaria no cumple con informar adecuadamente sobre el destino 

real de la recaudación de los tributos, creando malestar con la población en general 

  

Tercera. – Se ha determinado que el 47.8% de los encuestados creen que la 

administración tributaria es poco flexible, esto debido a que no se adecua fácilmente 

a los distintos cambios sociales, económicos y políticos, que atraviesa 

constantemente nuestro país, junto a ello la falta de simplicidad en las normas, así 

como la flexibilidad que tiene la administración tributaria con las grandes empresas 

hacen que los contribuyentes busquen evadir impuestos. 

 

Cuarta. – La falta de programas de fiscalización, falta de información de las 

consecuencias de ser detectados al evadir impuestos, así como los escasos, 

talleres, charlas, orientación, incentivos etc.  por parte de la SUNAT, es un factor 

que incide a la evasión tributaria, de esta manera los contribuyentes generadores 

de rentas de cuarta categoría asumen que omitir sus ingresos reales es fácil ya que 

no son supervisados, y la mayoría no emite recibo por honorarios porque 

simplemente no les solicitan, todo ello ayuda a que sea fácil la evasión del impuesto. 
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Quinta.- Como consecuencia de las conclusiones anteriores y del trabajo de 

investigación efectuado, se ha determinado que las causas de la evasión tributaria 

en rentas de cuarta categoría en el Centro Comercial San Andrés, de la ciudad del 

Cusco, 2020 son: la carencia de una cultura y conciencia tributaria, sistema 

tributario complejo, poco transparente, un sistema tributario poco flexible que no se 

adecua a los distintos cambios sociales, económicos y políticos  y por ultimo y el 

más importante es el bajo riesgo de ser detectados, todo ello hace que la 

recaudación tributaria en el Perú sea baja, ocasionando un retraso económico. 
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6. VII. RECOMENDACIONES 

 

Primera. - Ante la falta de una cultura y conciencia tributaria por parte de los 

profesionales independientes generadores de cuarta categoría, se recomienda 

fomentar la educación tributaria en los colegios a nivel nacional, para así crear y 

formarlos con una cultura fiscal que ayude a que los ciudadanos asuman de manera 

voluntaria el pago de sus tributos. 

 

Segunda. - El estado debería simplificar las normas, leyes y políticas tributarias, 

así como evitar los trámites burocráticos para así incentivar a la formalización, así 

mismo se recomienda que el Estado no solo exija a las micro, pequeñas y medianas 

empresas el cobro de los impuestos, si no que prioricen el cobro a esas grandes 

empresas que año tras año, vienen evitando el pago de los impuestos, y así evitar 

el malestar de la población en general. 

  

Tercera. – La Administración Tributaria para recaudar y lograr alcanzar la meta 

fiscal, debería estar a favor de la población en general para ello debería adecuarse 

fácilmente a los distintos cambios sociales, económicos y políticos, que atraviesa 

constantemente nuestro país, así mismo el Estado debería informar sobre el 

destino real de los tributos recaudados, incrementar nuevas políticas que ayuden a 

minimizar la corrupción para que así es Estado pueda ganar la confianza de la 

población en general. 

 

Cuarta. – La SUNAT, debería implementar charlas, talleres donde la población en 

general pueda asistir de manera gratuita y ahí fomentar a que los ciudadanos pidan 

siempre su comprobante de pago, así como soliciten su Recibo por Honorarios para 

así incrementar la recaudación. Así mismo la Sunat debería poner mayor énfasis 

en aquellas personas generadores de renta de cuarta categoría e implementar 

programas de fiscalización. 
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8.ANEXOS 

ANEXOS N°1 MATRIZ OPERACIONAL 

 
Variables 

 
Concepto 

 
Dimensiones 

 
Concepto 

 
Indicadores 

 
ESCALA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EVASION 
TRIBUTARIA 

 
 
 
 
 
La evasión es considerado un delito, que 
es realizado cuando el contribuyente no 
cumple con sus obligaciones tributarias en 
el tiempo establecido por la entidad 
correspondiente, así mismo el declarar con 
datos falsos para así pagar menos también 
es considerado evasión, ya que ello afecta 
a la recaudación tributaria por parte de la 
entidad correspondiente afectando así a la 
caja del Estado. (MATA ARANDA , 2017) 

 
CARENCIA DE UNA 

CONCIENCIA 
TRIBUTARIA 

(MATA ARANDA , 2017, 
págs. 46-49) 

La carencia de una conciencia tributaria es cuando la sociedad 
no asume la responsabilidad de contribuir con el estado, pagando 
sus tributos de manera voluntaria, para de esta manera ayudar 
con el desarrollo de nuestro país, ya que con esos fondos el 
estado podrá realizar obras que beneficien a la población, como 
colegios, universidades, etc. (MATA ARANDA , 2017, pág. 46) 

Carencia de educación:  
 
 
 
 
 
 
1 NUNCA 
2 CASI NUNCA 
3 A VECES 
4 CASI 
SIEMPRE 
5 SIEMPRE 

Carencia de solidaridad: 

Razones de historia 
económica: 

Idiosincrasia del pueblo. 

Falta de claridad del destino de 
los gastos públicos. 

 SISTEMA TRIBUTARIO 
POCO TRANSPARENTE 
(MATA ARANDA , 2017, 

págs. 46-49) 

La autora considera que un sistema tributario es poco 
transparente debido a que sus normas, leyes son complejas y 
difíciles de entender, así mismo no está determinado la definición 
de sus principales funciones del impuesto y de la administración 
tributaria, en lo que se refiere a los subsidios, franquicias, 
promociones industriales, etc.(MATA ARANDA , 2017, pág. 48) 

sistema tributario 

impuesto 

La administración tributaria 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POCO 

FLEXIBLE 
(MATA ARANDA , 2017, 

págs. 46-49) 

Se considera que, al referirnos a la administración tributaria, es 
hablar del sistema tributario, la falta de simplificación en las 
normas hace que el sistema tributario no tenga esa flexibilización 
que ayudaría a mejorar la evasión. (MATA ARANDA , 2017, pág. 
49) 

Simplificación 

Flexibilización 

 
BAJO RIESGO DE SER 

DETECTADOS: 
(MATA ARANDA , 2017, 

págs. 46-49) 

Este factor que es considerado uno de los principales por los 
contribuyentes es debido a la falta de información que se tiene de 
las consecuencias de evadir. El organismo de recaudación en 
este caso la SUNAT, debe informar a la población las 
consecuencias y efectos de evadir sus obligaciones fiscales para 
que así el contribuyente, tenga conocimiento de las multas que 
implica la evasión (MATA ARANDA , 2017, pág. 49) 

Organismo de recaudación 

 
Obligaciones fiscales 

 
Contribuyente 

 
 
 
 
 
 
RENTAS DE 
CUARTA 
CATEGORIA 

Son aquellas obtenidas por el desempeño 
independiente e individual de: • Profesión, 
Arte, Ciencia u Oficio y • Las obtenidas por 
el ejercicio de las actividades de director de 
empresas, Sindico, Mandatario, Gestor de 
Negocios, Albacea. • El servicio debe ser 
prestado en forma independiente sin 
vínculo de dependencia alguno. • No 
subordinación. • Se incluyen los ingresos 
de las personas que prestan servicios al 
Estado, bajo la modalidad de Contrato 
Administrativo de Servicios. (CAS). 
(Jiménez Becerra, 2018) 

PERSONAS 
NATURALES. 

 (Jiménez Becerra, 2018) 
 

Es definido como aquella persona que tiene derechos 
obligaciones de manera personal. Ello significa que como 
persona natural asumes la responsabilidad garantizando con 
tus bienes y patrimonio cualquier obligación tributaria o deuda 
que contraigas  (Jiménez Becerra, 2018). 

Derechos  
1 NUNCA 
2 CASI NUNCA 
3 A VECES 
4 CASI 
SIEMPRE 
5 SIEMPRE 

Obligaciones 

Responsabilidad 

Patrimonio. 

 
EL CARÁCTER 

PERSONAL DEL 
SERVICIO 

 (Jiménez Becerra, 2018). 

 
Con respecto al locador es aquella persona que presta el servicio 
de manera personal, el cual se encuentra bajo su propia 
dirección, puede tener a su cargo un sustito y auxiliar siempre y 
cuando sea permitido en el contrato y que no sea incompatible 
con la naturaleza de la prestación.   (Jiménez Becerra, 2018) 

Locador 

Servicio 

Propia Dirección 

Auxiliares 

sustitutos 

naturaleza de la prestación 

 



 

     

ANEXO N° 2 MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPOTESIS VARIABLES Y 
DIMENSIONES 

METODOLOGIA 

¿Cuáles son las causas de la evasión tributaria en la 
renta de cuarta categoría en el centro comercial San 

Andrés de la ciudad del Cusco- 2020? 

Determinar las causas de la evasión tributaria en 
rentas de cuarta categoría en el centro comercial 

San Andrés de la ciudad del Cusco- 2020. 

Al ser de tipo 
descriptivo no 
tiene hipótesis. 

 
VARIABLE 
INDEPENDIENTE: 
 
EVASION TRIBUTARIA 
 
DIMENSIONES: 
 
Carencia de una 
conciencia tributaria. 
 
Sistema tributario poco 
transparente. 
 
Administración tributaria 
poco flexible. 
 
Bajo riesgo de ser 
detectados: 
 
 
VARIABLE 
DEPENDIENTE: 
 
RENTAS DE CUARTA 
CATEGORIA 
 
DIMENSIONES 
 
Personas naturales. 
 
El carácter personal del 
servicio. 
 

Tipo de investigación: 
Básico 
 
Nivel de investigación: 
Descriptivo 
 
Diseño de investigación 
Es No experimental – 
Transeccional. 
 
Población: 
42 profesionales independientes 
del Centro Comercial San Andrés 
 
Muestra 
27 profesionales independientes 
del Centro Comercial San Andrés 
 
Técnicas e Instrumentos de 
recojo de datos. 
Observación (Guías de 
observación) 
Encuesta (Guías de encuesta) 
 
Método de análisis y 
procesamiento de datos 
Cuadro de frecuencia, diagramas, 
estadísticos de posición central y 
dispersión. 
Software Excel y SPSS v.25. 

PROBLEMA ESPECIFICO OBJETIVO ESPECIFICO 

¿Cuál es el nivel de conciencia tributaria en los 
profesionales generadores de renta de cuarta 

categoría en el centro comercial san Andrés de la 
ciudad del cusco- 2020? 

 
¿Por qué los profesionales independientes creen que 
el sistema tributario es poco transparente en el centro 
comercial san Andrés de la ciudad del cusco- 2020? 

 
¿Cuál es nivel de flexibilidad de la administración 
tributaria de renta de cuarta categoría en el centro 

comercial san Andrés de la ciudad del cusco- 2020? 
 
 

¿Cuál es el nivel de detección de los evasores de 
renta de cuarta categoría en el centro comercial san 

Andrés de la ciudad del cusco- 2020? 
 
 

¿Por qué las personas naturales son generadoras de 
renta de cuarta categoría en el centro comercial san 

Andrés de la ciudad del cusco- 2020? 
 
 

¿Por qué es importante el carácter personal del 
servicio en rentas de cuarta categoría en el centro 

comercial san Andrés de la ciudad del cusco- 2020? 

Determinar el nivel de conciencia tributaria en los 
profesionales generadores de renta de cuarta 

categoría en el centro comercial san Andrés de la 
ciudad del cusco- 2020. 

 
Determinar porque los profesionales independientes 
creen que el sistema tributario es poco transparente 
en el centro comercial san Andrés de la ciudad del 

cusco- 2020. 
 

Conocer el nivel de flexibilidad de la administración 
tributaria de renta de cuarta categoría en el centro 

comercial san Andrés de la ciudad del cusco- 2020. 
 

Determinar el nivel de detección de los evasores de 
renta de cuarta categoría en el centro comercial san 

Andrés de la ciudad del cusco- 2020. 
 

Conocer por qué las personas naturales son 
generadoras de renta de cuarta categoría en el 

centro comercial san Andrés de la ciudad del cusco- 
2020. 

 
Conocer porque es importante el carácter personal 

del servicio en rentas de cuarta categoría en el 
centro comercial san Andrés de la ciudad del cusco- 

2020. 



 

  
   

ANEXOS N°3 INSTRUMENTO DE RECOLECCION DE DATOS 

 

EVASIÓN TRIBUTARIA EN RENTAS DE CUARTA CATEGORÍA EN EL 

CENTRO COMERCIAL SAN ANDRÉS DE LA CIUDAD DEL CUSCO 2020 

 

OPCIONES DE RESPUESTA:  

CÓDIGO CATEGORÍA  

S Siempre 5 

CS Casi siempre 4 

AV A veces 3 

CN Casi nunca 2 

N Nunca 1 

 

VARIABLE 1: EVASION TRIBUTARIA 

 DIMENSION: CARENCIA DE UNA CONCIENCIA 

TRIBUTARIA 

N CN AV CS S 

1 2 3 4 5 

1 Cree usted que se debería implementar cursos de 

educación tributaria a nivel nacional. 

     

2 Cree usted existe falta de solidaridad con el Estado.      

3 Cree usted que las normas tributarias son claras y 
sencillas, y le permiten cumplir con el pago de sus 
impuestos.  

 

     

4 Cree usted que la Idiosincrasia del pueblo respecto a que las 
normas fueron hechas para violarlas pueda ser cambiado 
con el tiempo. 

     

5 Cree usted, que el gobierno debe informar el destino que 
se da a la recaudación de los tributos de manera clara 

  

     

 DIMENSION: SISTEMA TRIBUTARIO POCO 
TRANSPARENTE 

N CN AV CS S 

1 2 3 4 5 

1 Cree usted que el Sistema tributario del Perú es muy complejo      

2 Considera usted, que el pagar sus impuestos 
mensualmente ayuda al desarrollo del país.  

 

     

3 Considera usted que la administración tributaria debería ser 
transparente. 

     

 DIMENSION: ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA POCO 
FLEXIBLE 

N CN AV CS S 

1 2 3 4 5 

1 Cree usted que la administración tributaria debería 
simplificar sus normas y políticas tributarias. 

     



 

  
   

2 Cree usted que la Administración tributaria debe ser menos 
flexible, con las grandes empresas. 

     

 DIMENSION: BAJO RIESGO DE SER DETECTADOS N CN AV CS S 

1 2 3 4 5 

1 Cree usted que los Organismos de recaudación, deberían 
informar sobre las consecuencias de evadir impuestos. 

     

2 Cree usted que se debe informar sobre cuáles son las 
obligaciones fiscales de los trabajadores independientes. 

     

3 Cree usted que el contribuyente busca siempre ocultar sus 
ingresos reales con el fin de pagar menos impuestos 

     

 

VARIABLE 2: RENTAS DE CUARTA CATEGORIA 

 DIMENSION: PERSONAS NATURALES. 
 

N CN AV CS S 

1 2 3 4 5 

1 Conoce usted cuáles son sus derechos tributarios como 
contribuyente. 

     

2 Sabe usted cuáles son sus obligaciones tributarias.      

3 Sabe usted que como trabajador independiente tiene la 
responsabilidad de realizar sus declaraciones y pagar sus 
impuestos. 

     

4 Sabe usted que como persona natural garantizas con tu 
patrimonio y bienes el pago de las deudas u obligaciones 
que pudiera contraer. 

     

 DIMENSION: EL CARÁCTER PERSONAL DEL SERVICIO N CN AV CS S 

1 2 3 4 5 

1 Sabe usted la definición de locación de servicios      

2 Sabe que Servicios están incluidos en rentas de cuarta 
categoría 

     

3 Sabe usted que se considera rentas de cuarta categoría 
cuando usted ejerce su propia dirección 

     

4 Sabe usted que como generador de cuarta categoría puede 
contar con Auxiliares  

     

5 Usted contrataría un sustituto para realizar su trabajo.      

6 Sabe usted que puede deducir un porcentaje a su favor de 
acuerdo a la naturaleza de la prestación del servicio 
adquirido. 

     



 

     

ANEXOS N°4 VALIDACION DEL INSTRUMENTO 

 
Certificado de validez de contenido del instrumento que mide la evasión tributaria en rentas de cuarta categoría 

 
MD= Muy en desacuerdo         D= desacuerdo           A= Acuerdo            MA= Muy de acuerdo 

 
 

VARIABLES. 
 

DIMENSIONES. 
 

ÍTEMS 
Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

MD D A MA MD D A MA MD D A MA  

 
 
 
 
 
 
 
EVASION 
TRIBUTARIA 

 
 

CARENCIA DE 
UNA CONCIENCIA 

TRIBUTARIA 

Cree usted que se debería implementar cursos de 
educación tributaria a nivel nacional. 

   x   x    x   

Cree usted existe falta de solidaridad con el Estado.       x   x    x    

Cree usted que las normas tributarias son claras y 
sencillas, y le permiten cumplir con el pago de sus 
impuestos.  

 

      x   x    x    

Cree usted que la Idiosincrasia del pueblo respecto a que 
las normas fueron hechas para violarlas pueda ser 
cambiado con el tiempo. 

      x   x    x    

Cree usted, que el gobierno debe informar el destino 
que se da a la recaudación de los tributos de manera 
clara. 

 

      x   x    x    

 SISTEMA 
TRIBUTARIO 

POCO 
TRANSPARENTE 

 

Cree usted que el Sistema tributario del Perú es muy 
complejo 

      x   x    x    

Considera usted, que el pagar sus impuestos 
mensualmente ayuda al desarrollo del país.  

 

      x   x    x    

Considera usted que la administración tributaria debería 
ser transparente. 

   x   x    x   

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 

POCO FLEXIBLE 

Cree usted que la administración tributaria debería 
simplificar sus normas y políticas tributarias. 

   x   x    x   

Cree usted que la Administración tributaria debe ser 
menos flexible, con las grandes empresas. 

   x   x    x   

BAJO RIESGO DE 
SER 

DETECTADOS 

Cree usted que los Organismos de recaudación, 
deberían informar sobre las consecuencias de evadir 
impuestos. 

   x   x    x   

Cree usted que se debe informar sobre cuáles son las 
obligaciones fiscales de los trabajadores independientes. 

   x   x    x   

Cree usted que el contribuyente busca siempre ocultar 
sus ingresos reales con el fin de pagar menos impuestos 

   x   x    x   

   Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 



 

     

VARIABLES DIMENSIONES| INDICADORES. MD D A MA MD D A MA MD D A MA  

 
 
 
 
RENTAS DE 
CUARTA 
CATEGORIA 

 
PERSONAS 

NATURALES. 
 

Conoce usted cuáles son sus derechos tributarios como 
contribuyente. 

   x   x    x   

Sabe usted cuáles son sus obligaciones tributarias.    x   x    x   

Sabe usted que como trabajador independiente tiene la 
responsabilidad de realizar sus declaraciones y pagar 
sus impuestos. 

   x   x    x   

Sabe usted que como persona natural garantizas con tu 
patrimonio y bienes el pago de las deudas u 
obligaciones que pudiera contraer. 

   x   x    x   

 
 

EL CARÁCTER 
PERSONAL DEL 

SERVICIO 
 

Sabe usted la definición de locación de servicios    x   x    x   

Sabe que Servicios están incluidos en rentas de cuarta 
categoría 

   x   x    x   

Sabe usted que se considera rentas de cuarta categoría 
cuando usted ejerce su propia dirección 

   x   x    x   

Sabe usted que como generador de cuarta categoría 
puede contar con Auxiliares  

   x   x    x   

Usted contrataría un sustituto para realizar su trabajo.    x   x    x   

Sabe usted que puede deducir un porcentaje a su favor 
de acuerdo a la naturaleza de la prestación del servicio 
adquirido. 

   x   x    x   

 
  



 

     

 
Observaciones: 
_________________________________________________________________________________________________________________ 
Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [ X]             Aplicable después de corregir []           No aplicable [] 

 
Apellidos y nombres del juez validador: Dr. ESPINOZA CRUZ Manuel Alberto DNI: 07272718 
 
Especialidad del validador: Metodólogo Contable 
 
N° de años de Experiencia profesional: 30 

 
 

                                                                                                                                                 8 de abril del 2021 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo  

3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems 

planteados son suficientes para medir la dimensión  

             ----------------------------------------- 

                   Firma del Experto Informante. 

        Especialidad 



 

    

Certificado de validez de contenido del instrumento que mide la evasión tributaria en rentas de cuarta categoría 
 
 

MD= Muy en desacuerdo         D= desacuerdo           A= Acuerdo            MA= Muy de acuerdo 
 

 
VARIABLES. 

 
DIMENSIONES. 

 
ÍTEMS 

Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

MD D A MA MD D A MA MD D A MA  

 
 
 
 
 
 
 
EVASION 
TRIBUTARIA 

 
 

CARENCIA DE 
UNA CONCIENCIA 

TRIBUTARIA 

Cree usted que se debería implementar cursos de 
educación tributaria a nivel nacional. 

   x   x    x   

Cree usted existe falta de solidaridad con el Estado.       x   x    x    

Cree usted que las normas tributarias son claras y 
sencillas, y le permiten cumplir con el pago de sus 
impuestos.  

 

      x   x    x    

Cree usted que la Idiosincrasia del pueblo respecto a que 
las normas fueron hechas para violarlas pueda ser 
cambiado con el tiempo. 

      x   x    x    

Cree usted, que el gobierno debe informar el destino 
que se da a la recaudación de los tributos de manera 
clara. 

 

      x   x    x    

 SISTEMA 
TRIBUTARIO 

POCO 
TRANSPARENTE 

 

Cree usted que el Sistema tributario del Perú es muy 
complejo 

      x   x    x    

Considera usted, que el pagar sus impuestos 
mensualmente ayuda al desarrollo del país.  

 

      x   x    x    

Considera usted que la administración tributaria debería 
ser transparente. 

   x   x    x   

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 

POCO FLEXIBLE 

Cree usted que la administración tributaria debería 
simplificar sus normas y políticas tributarias. 

   x   x    x   

Cree usted que la Administración tributaria debe ser 
menos flexible, con las grandes empresas. 

   x   x    x   

BAJO RIESGO DE 
SER 

DETECTADOS 

Cree usted que los Organismos de recaudación, 
deberían informar sobre las consecuencias de evadir 
impuestos. 

   x   x    x   

Cree usted que se debe informar sobre cuáles son las 
obligaciones fiscales de los trabajadores independientes. 

   x   x    x   

Cree usted que el contribuyente busca siempre ocultar 
sus ingresos reales con el fin de pagar menos impuestos 

   x   x    x   

 
VARIABLES 

 
DIMENSIONES| 

 
INDICADORES. 

Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

MD D A MA MD D A MA MD D A MA  



 

    

 
 
 
 
RENTAS DE 
CUARTA 
CATEGORIA 

 
PERSONAS 

NATURALES. 
 

Conoce usted cuáles son sus derechos tributarios como 
contribuyente. 

   x   x    x   

Sabe usted cuáles son sus obligaciones tributarias.    x   x    x   

Sabe usted que como trabajador independiente tiene la 
responsabilidad de realizar sus declaraciones y pagar 
sus impuestos. 

   x   x    x   

Sabe usted que como persona natural garantizas con tu 
patrimonio y bienes el pago de las deudas u 
obligaciones que pudiera contraer. 

   x   x    x   

 
 

EL CARÁCTER 
PERSONAL DEL 

SERVICIO 
 

Sabe usted la definición de locación de servicios    x   x    x   

Sabe que Servicios están incluidos en rentas de cuarta 
categoría 

   x   x    x   

Sabe usted que se considera rentas de cuarta categoría 
cuando usted ejerce su propia dirección 

   x   x    x   

Sabe usted que como generador de cuarta categoría 
puede contar con Auxiliares  

   x   x    x   

Usted contrataría un sustituto para realizar su trabajo.    x   x    x   

Sabe usted que puede deducir un porcentaje a su favor 
de acuerdo a la naturaleza de la prestación del servicio 
adquirido. 

   x   x    x   



 

 
Observaciones: 
_________________________________________________________________________________________________________________ 
Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [ x]             Aplicable después de corregir []           No aplicable [] 

 
Apellidos y nombres del juez validador: Mg/Dr. Jorge Collahua Enciso.   DNI: ......06136386 
 
Especialidad del validador: ..........Finanzas................................................... 
 
Ni de años de Experiencia profesional: ................25.......................... 

 
 

                                                                                                                                  06....... de…04........ Del.…2021... 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo  

3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems 

planteados son suficientes para medir la dimensión  

 

Firma del Experto Informante. 

Especialidad 



 

Certificado de validez de contenido del instrumento que mide la evasión tributaria en rentas de cuarta categoría 
 

MD= Muy en desacuerdo         D= desacuerdo           A= Acuerdo            MA= Muy de acuerdo 
 
 

 
VARIABLES. 

 
DIMENSIONES. 

 
ÍTEMS 

Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

MD D A MA MD D A MA MD D A MA  

 
 
 
 
 
 
 
EVASION 
TRIBUTARIA 

 
 

CARENCIA DE 
UNA CONCIENCIA 

TRIBUTARIA 

Cree usted que se debería implementar cursos de educación tributaria a 
nivel nacional. 

  X    X    X   

Cree usted existe falta de solidaridad con el Estado.      X    X    X    

Cree usted que las normas tributarias son claras y sencillas, y le 
permiten cumplir con el pago de sus impuestos.  

 

     X    X    X    

Cree usted que la Idiosincrasia del pueblo respecto a que las normas fueron 
hechas para violarlas pueda ser cambiado con el tiempo. 

     X    X    X    

Cree usted, que el gobierno debe informar el destino que se da a la 
recaudación de los tributos de manera clara. 

 

     X    X    X    

 SISTEMA 
TRIBUTARIO 

POCO 
TRANSPARENTE 

 

Cree usted que el Sistema tributario del Perú es muy complejo 
     X    X    X    

Considera usted, que el pagar sus impuestos mensualmente ayuda al 
desarrollo del país.  

 

     X    X    X    

Considera usted que la administración tributaria debería ser transparente.   X    X    X   

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 

POCO FLEXIBLE 

Cree usted que la administración tributaria debería simplificar sus normas y 
políticas tributarias. 

  X    X    X   

Cree usted que la Administración tributaria debe ser menos flexible, con las 
grandes empresas. 

  X    X    X   

BAJO RIESGO DE 
SER 

DETECTADOS 

Cree usted que los Organismos de recaudación, deberían informar sobre las 
consecuencias de evadir impuestos. 

  X    X    X   

Cree usted que se debe informar sobre cuáles son las obligaciones fiscales 
de los trabajadores independientes. 

  X    X    X   

Cree usted que el contribuyente busca siempre ocultar sus ingresos reales 
con el fin de pagar menos impuestos 

  X    x    X   

 
VARIABLES 

 
DIMENSIONES| 

 
INDICADORES. 

Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

MD D A MA MD D A MA MD D A MA  

 
 
 
 

 
PERSONAS 

NATURALES. 
 

Conoce usted cuáles son sus derechos tributarios como contribuyente.   X    X    X   

Sabe usted cuáles son sus obligaciones tributarias.   X    X    X   

Sabe usted que como trabajador independiente tiene la responsabilidad de 
realizar sus declaraciones y pagar sus impuestos. 

  X    X    X   
 

 



 

 

RENTAS DE 
CUARTA 
CATEGORIA 

 

 

 

 

 

Sabe usted que como persona natural garantizas con tu patrimonio y 
bienes el pago de las deudas u obligaciones que pudiera contraer. 

  X    X    X   

 
 

EL CARÁCTER 
PERSONAL DEL 

SERVICIO 
 

Sabe usted la definición de locación de servicios   X    X    X   

Sabe que Servicios están incluidos en rentas de cuarta categoría   X    X    X   

Sabe usted que se considera rentas de cuarta categoría cuando usted 
ejerce su propia dirección 

  X    X    X   

Sabe usted que como generador de cuarta categoría puede contar con 
Auxiliares  

  X    X    X   

Usted contrataría un sustituto para realizar su trabajo.   X    X    X   

Sabe usted que puede deducir un porcentaje a su favor de acuerdo a la 
naturaleza de la prestación del servicio adquirido. 

  X    x    x   

 

 
  



 

 

 
 
 
Observaciones: 
_________________________________________________________________________________________________________________ 
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1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo  

3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems 

planteados son suficientes para medir la dimensión  

 

----------------------------------- 
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ANEXO 5: TURNITIN 

 

   



 

 

 ANEXO N° 6 BOUCHER DE PAGO CARPETA DE TESIS 

  



 

 

ANEXO 7: FOTOS DEL CENTRO COMERCIAL SAN ANDRES 

 

 

 

  



 

 



 

 

ANEXO N° 8 
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